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En atención a lo solicitado por el endosatario en procuración de la parte 

demandante en el petitum enviado vía correo electrónico, visto el informe de títulos que 

antecede y en aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º de la circular PCSJC20-17 del 

29 de abril de 2020 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, el Despacho 

dispone: 

 

1. REQUERIR a la parte demandante para que incorpore la certificación bancaria 

expedida por el Banco Agrario de Colombia, que acredite la titularidad de la cuenta en 

favor de la parte demandante. 

 

2. Una vez cumplido lo anterior y verificada la titularidad de la entidad demandante 

respecto de la cuenta destinataria del depósito, se ORDENA la entrega del título judicial 

por el valor de $5’890.043.73 a la parte demandante, por el mecanismo de abono a la 

cuenta de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY del Banco Agrario de 

Colombia. Por Secretaría, realícese el procedimiento establecido en el Portal Web 

Transaccional del Banco Agrario. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,    
 

                                
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D.  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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